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VI. Ejerctcío<

10. Todos los ejercicios del concurs-o-oposición serán públicos
y se verificarán sucea1vamente.

11. En el momento de BU presentación al Tribunal, los opa
aitoru entregarán los trabajos profesionales y de investigación,
en su caao. y una Memoria por triplicado, sobre el concepto.
método, fuentes y programa de las disciplinas que comprenda
la plaza. así como la justificación de otros méritos qUe puedan
a1eiar. A oontlnuaeión el Ttibunal les notificará el .sistema
aoordadO en orden a la práctica de tos dos últimos ej&rclcl08.

12. l1l primer ejercicio del concurso-oposición consistirá en
la pruent&c1ón y exposición de la labor personal del aspirante
durante un plazo máxImo de una hora. ,seguida de la discusión
de los opositores o jueces durante el tiempo qUe estime- opor
tuno el Tribunal. Los opositores formularán por escrito que
entreaarán '&l Tribunal, en el momento de su intervención, el
Julolo critico que lea merezca la labor docente y científica pre.
vi.. de sus coopositores.

La réPlica de éstos se hará, en cada caso, a continuación
de &Quella lectura, pero se ratificará por escrito, entregado al
Tribunal, en un plazo de veinticuatro horas.

13. El segundo ejercicio consistira en la exposición oral del
est.udio presentad.o por el opositor acerca del concepto, método,
fuentes y programa de la disciplina, durante el plazo máximo
de una hOra, seguida de discusión. como en el ejercicio an
tenor.

14. JI:1 tercer ejerc1cio consistirá en la exposición, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el opositor,
entre las de su programa y cuya preparación habrá hecho U·
b.-ente.

15. El cuarto ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el Tribunal
entre diez sacadas a la suerte del programa del opositor. Para
la preparación de esta lección se incomunicará al OPOSitor. por
un plazo máximo de seis horas: pero, durante este tiempo. po
dn\ uti11JseJ' los Ubros. notas, material. etc,. que solicite.

16. Loa ejercicios quint-o y sexto serán de carácter práctico
y de 1ndole teórica. respectivamente. El Tribunal. en el momento
de su constitución, regla~ntará y hará pública, según la na,..
tW'lLleza de la disciplina. la forma de reaUzar estos trabajos. el
illtimo de los cuales hébrá de ser expuesto por escrito.

lI:1 Tribunal· podrá fraccionar y amplíar estos dos \1ltunos
ejercicios en la forma que estime oportuno.

17. Los opositores leerán pübl:lcamente los ejercicios escn
tos. al terminar cada uno de ellos. Si la lectura no pudiera
haeerse en el mismo acto. los trabajos de los opositores. enoe.
rrados en sobra'! firmados por el Secretario del Tribunal y
rubricados por el Presidente. se conservarán hasta que se ve
rit1que la lectura en la sesión o sesiones posteriores, en una
urna que quedará lacrada y sellada, bajo la custodia del .se.
cretario. El sello de la urna se 10 reservará el Presidente del
Tribunal.

. 1S.En cualquier momento dcl procedimiento de selección,
si llque a conOéimiento del Tribunal que algunos de los as
pírantes C&reOeIl de los requisitos exigidos en la convocatoria, He
le excluirá de la misma. previa audiencia del propio interesado.
pasándose, en su caso. e tanto de culpa a la jurisdicción or~
dinarla., si se apreciase inexactitud en la deolaración Que for
muló y comunicándolo. en todo caso. el mismo día a la Dip
reeción General de Enseñanza Superior e Invest!ga.ción.

VII. Calificación de los ejercicios y propuesta

19. Los ejercIcios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda
m exclusión por unanimidad, se exceptúa el primer ejercicio, en
el que bastarán tres votos adversos para Que los opositores pue
dan ser excluidos,

20. Después de cada sesión, se levantara un acta circuns.
tanciada Y. en ella. se hará constar el juicio motivado que cada
juez formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del primer e,jercicio. cada uno de
los jueces entregaré- al Presidente un Informe acerca de los
trabajos presentados por los opositare:::: y el valor que. a su
Juicio. tenga cada uno de ellos. Estos informes ,,;erán comu·
nieados a todos los miembros del Tribunal y Fe unirán al ex·
ped1ente.

22. La votación será pública y nominal y se: necesitarán
tres. votos contonnes para que haya propuesta, cualquiera que:
sea el número de votantes. Si ninguno de los opositores obtu
viese dl.cho número se procederá a segunda y tercera votación,
entre los que hayan alcanzado mas votos, y Ri tampoco en es
tas se lograse. se declarará no haber lugar a la provisión de
la plaza.

Cuando sea una sola la pla7.R objeto de la provisión, el Tri
bunal hará la. propuesta a favor del aspirante Que haYa alean·
zado el mayor número de votos. dentro de la condición est~
bIedda en el párrafo anterior, En otro caso. reunido el Tribu
nal al diIL siauiente de la vütación definitiva y convocados loa
opositores, por él designados, el Pn!sidente les irá llamando por
el «den que ocupen en la lista fonnada en Virtud de dicha

votación, para que elijan plaza entre las vacantes. ya por si,
ya por persona autorizada al efecto,

Si algún opositor no concurriese.al acto de elección de pla,..
zas ni la designase en instancia formal o por persona debIda-
mente autorizada, el Tribunal acordará para cuál ha ele ser
propuesto, apelando. si fuera necesario. a la votación entre
jueces,

Hecha la elección por los mteresados o por el Tribunal. en
el caso previsto en el plirrafo anterior. cada opositor será pr()o.
puesto para la plaza elegida. sin que, contra esta propuesta.
quepa recurso alguno.

23, Formulada la, propuesta, el Tribunal hará pública 18
misma y, en el térmmo de tres dias, a partir de la fecha de
aquélla. será elevada con el expfXliente del concurso-oposición.
por el Presidente del Tribunal. al Ministerio de Educación V
Ciencia.

VIII Presentactón de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento. dentro del plazo de treinta di88 há-
biles. a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta
fommlada. los documentos que a continuación se sefi.aIan:

1.0 Partida de nacimiento.
2.9 Titulo de Doctor, .
3,0 Certificaeión negativa de antecedentes penales, expedida

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4,° Certificación de no padecer enfermedad infectooontagio

sa ni defecto físico o psíqUico que Ulhabilite para el servicio.
Dicha. certifioación deberá ser expedida por un Médico del
CUerpo de sanidad Nacional o por cualquier otro con el .visto
bueno de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5,9 En el caso de aspirantes femenlnos. certificación de h~
ber cumplido el Servicio SOcial o de estar exentas de su cum·
pI1m1ento. en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados en los números 3,° y 4.° deberán
estar expedidos dentro de 108 tres meses anteriores a la fecha
en que termine el plazo de presentación,

En defecto de loo documentos concretos, acreditativos de re·
unir las· condiciones exigidas en la presente C<lnvocatoria. se
podrán acreditar por cualquier medio de prueba admisibl& en
Derecho,

Quienes, dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor. no presentaren su documentación, no podrán ser noro·
brad08 y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sinperjui·
cio de la responsabllidad en Que hubieran podido incumr. por
falsedad en la instancia a que se refiere la nonna tercera. de
esta convocatoria. En este· caso. el TIlbunal formulará pro
puesta adicional, efectuando nueva votación. conforme al pro
cedimiento seiíalado en la norma 22 de esta convocatoria, entre
los aspirantes Que hubieran aprobado 108 ejercicios ele la opo
sición.

Los aspirantes propuestos que t€ngan la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de Justiflcar docuroentalmen·
te las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su
anterior nombramiento, debiendo presentar. certificación del Mi
nisterio u Organismo de que dependan. acreditando su condición
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

IX. Toma de posesión
25. El aspirante o aspirantes propuesto..'l por el Tribunal. una

vez nombrados, deberán tomar poaesión de su destino, dentro
del plazo de un mes. a contar desde la notificación del nom·
bramiento, salvo el supuesto de que sea apl1ca.ble lo dispuesto
en el artículo 57 de· la Ley de Procedimiento Adn1inistrativo.

En el acto de toma de· posesión, se prestará juramento de
acatamiento a los PrincJpios Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamental~ del Reino.

X, Normas finale,<¡

26 La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra·
tivos se deriven de ésta y de la actuación d.el Tribunal, podrán
ser impugnados por lo.; interesados. en los casos y. en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. 51 se- produjeran en_ lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respect1vas Facultades o en la e8truc
tura orgánica de la eIlSei'ianza, en especial. de los Departamen·
tos universitarios. los Profesores designados poctrnn !'ler adMn
tos por el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante orden
motivada, al desempeño de la disciplina que haya venido a sus.
tituir o a desarrollar la que tenían dentro de su Uníversídad.

Madrid. 2 de julio de 1970,--El Director general de En8&>
ñanza Superior e Investigación. Juan Echevarria Gangoitt.

RESOLUCION de la Inspección Provincial de Ense
ñanza Primaría de Luqo por la que se anuncia con
vocatoria de plazas de Maestros paTa la Eseuela
Hogar de Galdo,

Creadas por Orden mmisterial de 6 de ootubre de 1969 (<<Der
letin Oficial del Estado» del 25) dos plazas de Maestra y una
de Maestro para cl.... y tres plazas de MaeoWas de Boga< para
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la Escuela-Hogar mixta de Galdo, Ayuntamiento de Vivero, por
la presente se anuncia la provisión de dichas plazas, que pUe~

den ser ,solicitadas en el plazo de treinta días naturales, conta
dos a partir de la fecha de publicaeión de esta convocatoria en
el «Boletín oticial del Estado».

Los solicitantes han de pertenecer al Magisterio NacÍonal
Primario y. presentarán sus mstancias en la Inspección Provin
cial de Enseñanza Primaria de LURO, d1rlJtidas a la ilustrísima
señora Inspectora Jefe, Presidente- del Consejo Eseolror de Oaldo.

Son condiciones indispensables: Estar en servicio activo. ca~

. recer de nota desfavorable en su expediente y no padecer en-
fermedad crónica o defecto ffsico:.

A las solicitudes se aoompañará:
1. Hoja de serviciOS.

2. Oertificación aca;ctémica de los estudios realiZados.
3. Declaración jurada de los méritos profesionales que con

sideren poseer, de los que el Consejo Escolar 80licitMá prueba
documental. si lo estima o}JQrtuno.

4. «Cul'riculurn vitae».

La aceptación de nombramiento para Maestra de H~:; su
pone la de. un horario de delimitado. pernoctu en la a y
de todo lo preceptuado en el Decreto de ,. de julio de 1005
(<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de agosto) y de las normas
contenidas en el Reglamento y dísposiciones sobre Bscuelas-
Hogar.

Lugo, 7 de agosto de 1970.-EI Presidente del COnsejO EscQoo
lal' Primario de Galdo, Flora Veiga Aldar1z.-4.76S-A.

III. Otras disposiciones

ORDEN de 11 de Julio de 1910 por la que se manda
expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho,
Carta de Sucesión en el titulo de Conde de Casa
Ponce de León 11 M aroto. a favor de don Ignacio
Ponce de León 11 Ponce de León.

Excmo. Sr.: Con arreglo a 10 previsto en el Real Decreto
de 27 de mayo de 1912, este Ministerio. en nombre de Su Exee.
lencia el Jefe del Estado. ha tenido a bien <11sponer que. previo
pa¡o del Impuesto especial correapondlente y demás derechos
establecidos. se expida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho.
Carta <le Sucesión en el tltulo de COtl4e <le casa Pone.. <le LeóD

ORDEN de 6 de juUo de 1970 por la que se acuerda:
la supresión del Juzgado de paz de Etreros (Se
gavia).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la supresión
del Juzgado de paz de Etreros, como oonsecuencia de la. 1ncor~
potación de su Municipio al de Sangarcla (&!gavia).

Este Ministerio. de conformidad con la propuesta formulada
por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo y teniendo en
cuenta lo establecido en la base primera de la Ley de 19 de
julio de 1944. ha acordado la I:lupresión del Juz.¡ado de Paz de
Etreros y su ineorporael6n al· de igual clase de Sangarcía. el
que se hará cargo de la documentación y archiVO del Juzgado
de paz. suprimido.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid, 6 de julio de 1970.-P. D.. el Subsecretarío, Alfredo

López.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 6 de 1ulio de 1970 por la que se acuerda
la supresión del Juzgado de- Paz de Estebanvela
(SegoviaJ. .

Ilmo. Sr.: Visto el exped1ente lnstru1do para la supresión del
Juzgado de Paz de Estebanvela. como conaecuenc1a de 1& incor
poración de su Municipio al de Ayllón (Segovia).

Este Ministerio. de confornudad con la propuesta formulada
por la Sala de Gobierno del Tribunal Suprelno y teniendo en
cuenta lo establecido en la base prtmera de la Ley delP de
julio de 19'4, ha acordado la supresión del Juzgado de Paz'
de Es'teoanvela. '1 su incorporación al de ilual clase de Ay116n,
el que se hara cargo de la documentación y archivo del
Juzgado de Paz suprimido.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l, muchos afios.
Madrid. 6 de julio de lInO.-P. D.• el Subsecretario, Alfredo

López.

Ilmo. Sr. Director ieneral de Justicia.
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RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se hace pública
la relación de concesiones de nacionalidad españ(l
la por residencia, otorgadas por el Mtnfstro de .Ju&o
ticía durante el primer semestre tl8 1970.

D. Emilio Alberto Van Dyek .
D. Carlos Jorge Juan Ranninger Rodrla:uez .•••..
D. Mario Augusto Pinheiro Alves .
D. Luis Chen Shun-Yang , .
D, Jua.n Shang Nogués ' .
D. Karl Bock .y Menzl .
D, Rogelío Edgardo Ca:talán TObar .
D, Gastón Benzaquén Coreia ..
D. Manuel Tónlaz Tavares .
D.· Esther Israel Benguigui ..
D. Sergio Ivanovich Marchenko , .
D. Rodolfo Rafael Huth y Kraus .
D. Jorge Alberto Fernández y Hernández ..
D. José Aoosta Rodríguez .
D. José Ferreira daConceleao .
D. Mario Alonso Pa2 y Castro .
D. JUan Javornik Plesec , ..
D. R,aJ.mlUldo NQgUeira da Silva ..
D.a. María Aurel1a Arencibia Llanea .
D. Antonio Plinio Aleluia Flgueiredo Barrero .
D. René' Charles Fosset Oatraud .
D, BartolOll1é Samso Soler ;..••.•....•..
D. Juro} Pere¡s D1as ..
D, Guy Hagemanli Beutl .
D. BenJamírl Araw Proker ....•...••.•••••••••••••••;••••••
D, Joaquín de Bessa de J~sús ..
D. Carlos Garc1a-Monteavaro Núfiez ..
D. Agustín Starnari Castella .
D. José Ramón Rodríguez Pérez ..
D, Amadeo Samarlni Petruccl .
D. Angelo de Azevedo y Esteves .
D. JUItll Alve.s Branco .
D. Manuel Alves Braneo , .
O.a María Luisa Ferguson CasteU6n ., .
D.· Maria del Rosario M<;mtes de Oca y Suárez .
D. Luis Lasic Rogina ..
D.a Lourdes Arrlandlaga y Gurruchaga .
D. Andrés Laconaeguy Celayetlt .
D.Antonio Fernando Tabarini Caste-llani O&bot.
D.a KaJla Wejntraub Ooldber¡¡: ..
D. José Katz Kirsehner , ; .
O. José Luis Garcla Fernández ..
D. JoaqUÍn Cillero~ '" j;od

------------
Nombre y apellidos

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

y Maroto a favor de don Ignacio Ponoe de León y Ponee de León.
}JQr fallecimeinto de don García Oamero-Cívico y de Porree,

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 11 de julio de 1970.
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